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Num. i

Num. 2

Num.
3

ARA Eftc pleyto, parece,quc

don Diego Hurtado de Men-
do¿a,Corregidor que fue dcla

ciudad de Toledo,en 1 8 .del di

cho mes de Agofto, hizo de fu

oficio cabera de proceíTo contra el IuradoRi.
bas,y demas q pareciere culpados

,
por de-zir^

la noche antes 17.de! dicho mes,en la calle de
Infierno,junto afan Miguel el alto,a la puerta
de vnas mugeres Cortefanasauia auidopendé
cia de cuchilladas , de la qual falieron heri>

dos Aluaro FrancifcodelaQuadra,ydon luán
de Alcocer, deque mutio dentro de vn hora,
poco mas,o menos el dicho Aluaro de la Qua*
dra.Recibió teíligos de información, y tenien
do noticia el dicho Iurad©

, aquella mañana,
(j

que eftaua faluo,y feguro,enlas carnicerías de
la dicha ciudad

,
que el Corregidor procedía

contra el,y le bufeaua para prenderle,fe retiró
ala Iglefia.y de allifeaufentó, y anduuo aufen
te,hafta que el dicho Corregidor acabó

, y fe-

neció fuoficio.

.
Auiendolacabado

, íeprefentó en la cárcel

Real déla dicha ciudad,para faluarfe,y tomada
fu confefsion,íe recibió el pleyto a prucua,yhe
chofudefcargo, el Alcalde mayor de la dicha

ciudad dio fentencia,en que le abfoluio
, y

dio

por libre de la inflan cía.

. Defta fentencia fe apeló por parte del dicho

curador,y fe prefentóenla Audiencia
, y tray-

do el pleyto
, fe alegaron agrauios

: y eftando

conclufo, el dicho lutado hizo inftancia en

que fevieífe
, y fe vio, y eftá para determf

nar.

y
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Y el dicho Gaípair Ramírez pretende ¿feha
ele'reuocar la fentencia- del Alcalde mayór

, y
Num. 4 .

condenar al dicho Iuradoen las penas en que
ha incurrido , conforme la grauedad de fu

delito, y el dicho Iurado^queíe ha de confir-
mar,denegando ala parte contraria loqué pre

'

tende. > . , ;. ;

Y porque es hecho confiante,y llano, que el Num.y.
dicho Ajuaro de la Quadra

, de la herida que le
dieron en la dicha pendencia

, murió natural-
mente la miífna noche que fe la dieron dentro
de muy breue termino ... La difputa deíle pley-
to,íe reduze a ver,íi por los autos del coila,que
el Jurado Ribas aya íido quien le mato, ó íi ay
matador conocido ¿quiéíe atribuya la dicha
muerte.

Y porque también eshecho confiante
,
que Num.'tf.

el dicho Iurado Ribas
, lanochequefucediola

muerte
, eíluuo algún tiempo antes en cafa de

Jas dichas mugeres,có ellas,fe ha de inueftigar,

que prouan$as,é indicios rcfultan contra elpa*
ra que refpondiendo en particular

, acada vno
fe mueilre con euidencia, que el dicho Iurado
no fue culpado en la muerte del dicho Aluaro
Francifco

, y herida del dicho don luán de Al-
cocer.

Lo primero .que contra el refuíta,es auer ef
tado la dicha noche con las dichas mugeres

, y
^Um - 7*

auerlas lleuado al rio
, y traydolas a cafa delías,

dóde á la puerta dizen las dichas mugeres, que
eílauan arrimados dos hombres, y que viendo
los el dicho Iurado,fe rezelb,diziendo,arrima-
dos tenemos,defembaynó fu efpada

, y daga,

y

enrió con ellas,y auiendo entrado,dizen la bol
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uio á embaynar, y dando orde á fu criado para

que les truxeífe de cenar,defpues de auer tray.

dovn paftelon,fc fue , dexando en cafa al cria-

do,que ceno con ellas, como lo depone el cria

do,y las dichas mugeres.

Num. 8. Lofegundo, queauiendopaífado vnrato,

defpues que auian cenado , eftando ya acoca-

das,llamaron á la puerta délas dichas mugeres,

y pregütado
quié era,refp5d¡o Albornoz,y les

dixo,q fe falieften de cafa,porque auian muer-

to vn homjare á fu puerta:y Caliendo doña lua-

na de Efpiftofa a la puerta,oyó a Feliz deAlbor

noz que eftaua diziendo áotro hombre, que

allí eftaua,
á
quien no conocio , buena hazien-

dafe ha hecho.Y preguntando ella,que era? le

refpondioel dicho Feliz de Albornoz. Que el

Iurado Ribas auia muerto a Aluaro de la Qua-
dra.Dcmanera,que tcftifica la dicha doña lua-

na auer oydo dezir al dicho Feliz, que el Iura-

doRibas auia hecho,ycometidola dicha muer
te.

Num, p. Lo tercero,la declaración que fe tomó á D.

luán de Alcoccr:por la juílicia otro dia que fu

cedió la pendencia,en que defpues de auer có-

tado como fucedio , fin nombrar las perfonas

que les hauian herido:preguntado fi los cono-
cio , dize

,
que aunque certificadamente no

puede dezir quic n era,mas que le pareció
,
que

el vnodellos era el Iurado Ribas, que traiavn

jubón de tela blanca
, y los otros dos no cono-

cio.Y enlaíegunda declaración,fe buelueara
tificar,y dizen, que llegando á la puerta délas

mugeres oyó gente,y eftando afsi, oyó que di-

jeron, eftos nos viene á rondar la puerta ,ylos
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dos de ellos metieron mano contra el declaran

te,y el difunto,y el mifmoquc tiene declarado

que le pareció era el Iurado Grabiel de Ribas,

el que hirió al dicho Aluaro de la Quadra
, y al

declarante. _

lo quarto , el dicho de Pedro de Vallinas,
WU ‘

que dize,vajando la dicha noche diez y fíete de
Agoílo,dela cueíla delAlca$ar,de tomar el freí
co haziafan Miguel el Alto, á mas de lasonze,
deia noche,oyo ruydo de cuchilladas,y llegan
do a vnas voz es que dauan vnas mugeres

,
que

dezian,miren que le matan aquí,no ay vnChri
íliano que los focorra. Llególa calle abaxo, y
vio que fe acuchillauan quatro hombres con
efpadas,y broqueles,dos de la parte de arriba,

y

dos de la parte de abaxo,y los de la partede arri
a,eran de mediana eílatura,yIos de la parte de

abaxo,eran debuenas eítatúras,vno mayorque
otro, y mas hecho , y quando llegó el teíligo á
ellos,cl vno de los dos que eílaua hazia la parte
de arriba,te quexo,díziendo,quele auian muer
to,y á ello el que lo auia herido,que era vn hom-
bre que traia vn jubón blanco, re fpondio, eíío
quiero yo perro,yen ellas palabras,yen el talle,

y perfona,conocio,que el quelas dixo,era el Iu
rado Ribas,porque le ha viílo muchas vezesde
noche,y de dia,y oydole hablar,y tiene muyeo
nocida fu habla

, y el otro dize le parece era vn
fulano de Guerta,y que ellos fon los que diero
las dichas heridas, porque no auia otros en ¡a
calle que las pudieííen dar.

Lo vltimo que refulta contra el dicho Jura- Vt
do,es auerfe aufentado de la dicha Ciudad,por

Nu '

Ja muerte del dichoAluaro de IaQuadra,luego

L que
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auetuuo noticia que el Corregidor procedía

contra el,y le bufeaua para prenderle,que aun-

queeftc indicio no fuera bailante,como luego

{c dira,junto con los demas, ayuda para que fe

entienda eftá culpado el dicho Iuradoen la di-

cha muerte. Eílo es todo loque refulta de los

autos del pleyto contra el fufodicho,y a que fe

reduzetoda la prouan^aque contra el tienda

Num. 12

parte contraria.

Y con ello pretende tiene plenaprouácapa^

ra fer condenado en la pena ordinaria de homi
cidio,quia vnus teftisde vifu,etiam in crimina-

Jibus probat fime plene ad traditaperAíafcar-

dum deprobationibus conclufione q.lib .1 .nu . i y.

&fec¡uen.Farinat.i.totn.o¡.i6.mim.z2.. Ylos de

mas indicios prueuan,etiam fe implenc,v tplu-

ribus relatis tradit ipfe, Far'mac.decif.5 3
6.num.

231.^132.
Verum,fin embargo de lo dicho por los au-

Num. 1 3 tos del pleyto
, es euidente,que el dicho Iurado

no fe halló en la pendencia , ni es culpado en la

muerte,quod exequentibus manifeftum fit.

Num, 14
Eo primero,porque fe manifieíla,yprueua,

que quien dio las dichas heridas,fue Feliz deAl

bornoz.el qual juntamente con luán de Sego-
uia fue a cafa de las dichas mugeres á las onze

y mas de la noche
, acompañando a Quiteria

repi efentata,que fue á ver á doña luana de Spi-

nola,y fu naadre,vnas de las dichas mugeres,co
mo lo dize doña Maria deGodoy,en la fegnn-
da declaración,fol. 133 .dum dicit:Qúe pregu
tando á Quiteria reprefentanta la madre dedo
ña luana de Efpinola,quien venia coñell&j'Ref

pondio,que vn fulano deAlbornoz.y que aun- 1



quenoleconoceje oyó nombrar,y que la ma
dre de la dicha doña luana eritfró a la cama don
de eftaua acortada,y ladixo,que Feliz de Albor

nóz les dezia fe fueífen de alli,qríe auian muer-
to vn hombre. '

Y la dichaQui teria en fu confefsion,fol.i74 jq L1m l -

buelta,<íize,qüe eftando en fu portada,llegó Fe
liz de Albornoz con vn fulano de Segouia,y le

dixeron que eftaua Mi doña luana deEfpinola,

yfumadré, filas quería ver,y diziendo,que fija

lidiaron áfan Miguel el alto ala calle delinfier

no donde poíTauan,que entró dentro,y fe que-
daron ala puerta los fufodichos.

Andrés Sánchez, teftigo prefentado por el Num.rí
Jurado á la quarta pregühta,fol.3 24. dize, que
la noche déla muerte, vio yr a Feliz con Quj-
teriaala entrada de la plazuela de Varrio de

5
ey-

Y Iifan'Perez a lamifma pregunta fol. 353. Num , 7
dizc

,
que la mifma noche vio eftaua Quiteria

reprefentanta eiperando á Feliz, el qualvino c5
Juan de Segouia,y eftuuieron alli vn rato,yFe-
liz dixoala dichaQuiteria,fi auian de yr a ver a
las damasCortefanas,y reípondio,q fi

, y luego
fuero.el teftigodize fe baxóhazia la carnicería,

y cftádofe parteado hazia las onze y media, bpl
üio ala cafade lasCohiedias,yvio á 1 a dichaQui
iferia reprefentlta;muy alborotada co otramu*
ger,quc no conoéicj y la dicha reprefentáta le

dixo,que fe quedáuan matando á cuchilladas

luán de Segouia
, y Feliz de Albornoz con

otros. • :<*..>: 'o, o

lí ay otrosmuchos teftigos,que di ’cii,como Numt 8

el dicho Feliz de Albornoz , licuó a las4ichas

muge*



a„¿. ¿n cafa de don Luys deGuzm an,a las

Zleác la miíma noche,pidiédole
las guardaf-

r por auer fucedido áfu puerta la muerte del

dicho Aluaro de la Quadra.- demanera,que es

indubitable,que el dicho Feliz de Albornoz, cf

tuuo la noche de la muerte en cafa de las di-

chas mugeres, defpues que el Iurado Ribas las

auia travdo del rio,y dexadolas en fu cafa.

Con que fe mueftra pofitiuamente,que los

Nu. ip. que fe hallaron en la pendencia , fueron Feliz

deAlbornoz,yluá deSegouia,por auer ydo á la

cafa de lasdichasmugeres,defpues q eldicho Iu

rado Ribas fe auia y
do,yhallarfe en ella al tiépo

queíos teftigosdizenfucedio la dicha penden-

cia,fin queíe pueda dczir,que antes de llegar el

dicho Albornoz huuieífe fucedido la dicha

muerte,pucslasmugeres todas conuienen,que

deípues que fe fue Ribas, inmediatamente , vi-

no la dicha Quiteria reprefen tanta , con el di-

choFeliz de Albornoz, y eftuuo tan atiempo

en la calle
,
que en ceñando el ruydo de las cu-

chilladasdlamó álapuerta,y les dixofefalicísé,

que auian muerto vn hombre a!li,yJas ¡leuó en

cafa del dicho don Luys de Guzman. demane-

ra que fe ajufta el tiempo déla pendencia á la ve

nida,y eftada del dicho Feliz de Albornoz ,
fn

que fe pueda dar inflante en que el dicho luta-

do fe ay a hallado en ella ,
fino es que fe diga le

halló junto con el dicho Feliz de Albornoz.

Nu. 20. Lo qual no es pofsible. Tum
,
porque el di-

cho Feliz yua con luán de Segouia, a quien las

mugeres dizen no le conocieron
: y íupueílo

que el Iurado Ribas trataua de amiftad á la di-

cha doña luana de Efpinola, y auiaeftado aque

lia



lía noche con ellas,u rucra ic conocieran
,
v ias

llegara á hablar, pues huuo tanto tiempo para
poderlo hazer có feguridad, que halla otro día
no tuuo la jufticia noticia de la muerte.

Tumeriam, porque ella prouado con mu* XT
chonumerodetdligos,quedefdeIascnze,harNum - 20

ta mas de lasdoze de la noche, eí dicho Iuradó
eftuuo en fu cafa, que es al callejón de fan Gi-
nes.muy difamo

, y apartado de la calle ddin-
:

nerno donde fucedio la pendencia, qüe fe atra -

uieía de vna a otra parte Cali toda laCiudad do
ded.zen muchos teftigos,quede{pueá de auer-
^tecogido^cfeuadodcrieronellaraífómado
vn balcón de fu cafa rezando có vn Roñario,como lo dize Francifco de Herrera á la fegun-

°a
3
f
7 ‘ b ‘ Pcdro dcI Po?° foho

37 ^Tejando elteftigo enfu cafa,ófo dar vo^s emreRtbas,y Antonio de Caftrofufarro, y -C
^^^f^efafleInJJntLl
r^j^j

°’ ‘V
,

W e tePí° a Ribas en *vn balcón,echado depechos:Catalina de Valleíta, fol. <78

f?W
ta

fTa
om 'rmo»y doña chriílina Alfon-

ra,h,ja del Alcaydc de la Inquiíicion
, fol , 79dize,que atuendo diado en la calle en conuerfaaon con la rouget deRibas

,y otras perfonasJefue a fu cafa
, y defpues le afomo á vna ventanaon fu madre , a cofa de las onze y media de la

deícáf
V1° aRlí?aS Cftar af°m3do 3 Vn ba,con

*
?

,
,

r
f^ cae encima de la puerta,al qual le

}
o hablar algunas palabras,

y le parece eílaua
rezando,por oyr fonar las quentas de vn Rofa-n° gordo que tenia,

y le vio que eftuuo allí, finque fe fueíTe halla lasdoze de lanoche,y quen-
<FC ^ ofreció vn ruydo de cuchilladas

,
que f

tana-

f
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.
. n t, cuentan otros teftiges, y Mana de

¿izc lo miímo, (ol ^b. dize oyo el

de cuchilladas, y fe aíTomo a vna venta-

n/v vio a Ribas cftaua en fubalcon con vn Ro

(Jo en la mano»y todos eftos teftigos y otros

muchos que ay,dizen le vieron venir a fu cafa a

recogerfe cerca de las onzedela noche,que era

antesdela pendencia.

Num.2, i Conforme lo qual es euidecia, no le auer ha

liado con el dicho Feliz ae Albornoz en la p^n

delicia
,
pues por fer los lugares tan diñantes, y

eftar prouado con tanto numero de teftigos,

mayores de toda excepció, y en quié no puede

caer fofpecha,por fer gcnteprincipal,q antes,

y

al tiépo qfue la p£décia,ylo ref atece la noche»

eftuuo el dicho Iurado tan lexos del lugardóde

fue,q es impofsible aucrfe hallaco en ella¡argu*

mentó legis optirnam ,C.de contrahenda,^ccmit-

tenda^erf.nifiis,l. 117 Tit - 1 8 ,p. 3 . Burfat. conf.

2.6 1 . n x5y ,to • 1 . Blaca de dehdtis hb • 1 *c . 16./?. 1 a*

N Lo fegundo
,
porque auiendofe retirado el

Um ' 1Z
dicho Aluaro déla Quadra herido en cafa de

Silucftre Ortiz, eferiuano del numero de la di-

chaCiudad,que viuia cerca déla calle delapen

dencia,en el tiempo que le eftauan dando los

Sacramentos, llego algunas vezes el dicho Fe-

liz de Albornoz áfaber el citado de lasheridas,

tan cuydadofo
,
que daua á entender era e! au-

tor de ellas,como lo dize el dicho SilueftreOr-

tiz,alaquartapregunta,fol.3 1
^.xbv.Que auien

do ‘venidofuera de Toledo, hallo aAluaro déla

Quadra herido enfu cafa,ylehiz.o traer losSacra

mentos,como tiene declarado: y que tienepor cier-

to,que las heridas que tenia eldifunto,yfu compa
ñeroJas dio FeliZj deAlbornoz>,y lo tienepor cier-

to,



6
Vf*fW* eHa»do4* tepympcafa tratan -

*

do de curar,yqmfeSacramentaraeldiñmto, lle-
go dos,otresneseldicho FeLfc de'Albornoz,foley hablo con el tefhgo,preguntándole eleílado de
las heridasy refpondiendole^uefeéfauamuried

2rÍ7r
h

d^T
d?agmOS eP*mosPfw!mkn

r '/

. j
tafl

gf
/iíente,a medio día

, fue elteñido
fbtendo,que eldicho Feliz, de Albornoz,/}aAaretraydo en U torre de U fanta IglefJ

¿

:

' '

le . el qualtontoa Migo
, como auia paffado lapendencia,

y que elfalo auia herido Adifunto y¿
yT77^ m°^ L<^a «5CaiZtlda-terr-í
roc| f>,m k;

P aiaocn Ja pendecia,con los ti-ros le emb jo vna c/pada.

Su“^KeptenM.^e Num 'Z3

'°fe d Licenciado ZTdcM
,

d e h ^ntalglefia,donde dizc, quíla noche í* "'“encleuantandofeel ediigoa vm venra

eñ v7ó
nar

1
UC V!UC )“nto cn cafa de la Buma-

" SCC°™

f«>™ndo a&££
feft,go e„ la voz, y en el calle

J

zaál!e n“T :p°í‘!UC ,a diana ba-

liz de All

C ’y 3 n
f
Che hlZa C,m’Y el dichoFe

homb^rd?
X°

' q“Cfc filÍC,fe’ cine aouel

ihfcfúJZ ,™ t
3
,

mamo-y <* dicha (¿¡ce«ale tue con el aaa la fanca Iglefia,

qual,quadra,y conuiene lo quedize Nancea,
- Bar.

t



rtn* tnmc Gómez
Tofmo,AIfcréz,fol. 3

3fü

r
art

t°aue la noche déla muerte encentro a F c-

L
CC

qu?baiaua
por la calle dcSanduftc,co otro

hombre pequeñode
cuerpo,que en el talle pa-

recía muger ,
aúque yua en habito de hombre,

v entonces le dixo,auia herido al dicho Aluaro

de la Quadra ,
que le hizieíTe merced de y r en

cafa de Sylueftre Ortiz, donde quedaua ,y iu-

pieííe el eftado de la herida
, y le refpondio,

que n o feria nada,que a la mañana fe i abría.

Num.z$ Y también facó de fu cafa a las mugeres,y las

lleuo a la dedonLuysde Guzman ,
Canóni-

go déla fantalgleíia, al qual pidió lelleuaílea

la torre fuerte de-la Iglefia
,
para retraerfe

, y el

dicho Canonigo,y fus criados les licuaron,co-

molo deponen lasmugeres en fus confefsio-

nes,yDiegoVelazquezClerigo,fol .32 2..LuyS

Fernandez Clérigo,criados del dicho Canoni

cr0 ,fol. 3 23 .

que dizen, que vieron la noche de

fa pendencia á Feliz de Albornoz, có vnas mu-

geres en cafa de fu amo, y le pidió las güardaf-

íe,y a el le lleuaíTe á retraer, y qüe fu amo fe vif-

tio,y confuscriadoslelleub ala Iglefia, y le de

xó en la camara fuerte: y lo mifmo deponen el

campanero, y íu muger, folio
3
5c?. b.y 3 5

'

7
r
*

Num.2Ó Defte cuydado,y diligencia,en faber el dia-

do de las heridas,de poner en cobro las muge-

res,de retirarfe a la Iglefia la mifma noche ,
bie

fe arguye, que Feliz de Albornoz fue el autor

de las heridas,y muerte del dicho Aluaro Fran

x cifco de la Quadra,porque íino huuiera íido ,
á

que propoíito tanta folicitud, y cuydado
pedir

aToliño aquella’mifma noche fuelle en cafa de

Sylueftre Ortiz á ver íi aúia muerto,o no,y
ile*

nnr

d



«acá las mugerci
,

conmftancia le llcuaílen «tifa Igi¡enítyportemef

íede q le hunieíTen conocidoy fespeto; déqtik
en lapendéncia , el heridóle auia nombradó*,
comolo deponen Luys Fernandez Clérigo, 6
dizc,que apretándole íu amo,dixe(Teíi Je aifian

cpuocido,reípondio,queleauianombraeoel
difunto,y Diego de Vargas Alférez,foh 343 .di
ze lo miimo.ea enim qui in eontinenti fiunt in
ditium euidenspraílant,deque él dicho Feliz
de Albornoz auia fido el autor,y el que auia co
metido la dicha muerte, y heridas-.Adtradita
pergioj]amfinalem,m l.fivehtri,vbi,Bart. -veril.

eonm.ff.depriuílegijs creditorum
, l. fimis

posibac, C. debonís damnatos , vbi Dodto»
res.

Lo tercero porque la mifnia noche
, luego vr.

hnV
U
v'

td

Tttht0,y °tros dias dcfPu«, el di

N
ho Feliz de Albornoz cófeíTó en diuerfas par.
tes que elfolo cholas heridas al dicho Aluaro
déla Qyadra,y don luán de Alcocerdinque o-
tra perfona ninguna le ayudaíTeifegun lo tefti-ncan el Licenciado Tomas de la Serna

, CÍeri-
•

go presbítero ,-quatcnus , dize, que la noche
•juefucediola mucrre.cercade las doze, cftan-do a la puerta de fu cafa

,
para enrrarfe á reco-

ger, v,o baxar de la calle del Infierno á Feliz deAlborn oz,con la efpada deírn,da, que venia bablando rezro,y el tertigollegb áe^orftramiJ
go,pareciendole que venia alborotador ledi
xo,quc como venia afsi : el qual lamentandofe
mucho,y mordicndofelas manos,llorando haziendo mucho fentimiento , le dixo, que poco
rato auia,que hablando en la calle del Infierno

E
le



JcAuían llegadop
reconocer dos hombres

, y
fobrcdczir,qquié los métia en ello,auiá Tacado

las eípadas ,y cílafuya,y quelosauiaherido 4

entrambos,y que elvno eraAluarillo de laQiy

dra,y que elle quedaua herido de muerte
, y Co

ello fe fue, y le vio entrar en cafa del Canónigo

don Luys de Guzman,y el Alférez Tofiño, f0.

lio 3 }
z.La mifma noche encontró al dicho Fe

liz cóotro hombre pequeño,que parecía mu-
ger

, y le contó la muerte
, y le moítró la efpa-

da llenadefangrc frefea
,
quedize atentó el te*

teíligo. y .

2-8. Y en cafa del dicho Canónigo,en prefencia

del,y de los criados,confeífó que el íolo e lian-

do con Quiteria,y Juan de Scgouia, auia dado

las dichas heridas,como lo centellan dos cria-

dosdel dicho don Luys
,
que arriba van puef-

tos.Demanera, que ella confefsion extrajudi-

cial, en cafa del dicho Canónigo ella prouada

con dos teíligos conteíles , demas de los otros

dos que deponen de aótos
, y tiempos diferen-

tes.
i

Y otro dia porla mañana, eílando retraydo

en la Iglefia,cn prefencia de den Diego de Zu-

rita Regidor de Toledo,y AlófoPerezdeVbe-

da,afsimefmo Regidor
,y en la torre hizo otra

femejante cunfefsion delante de Syluellre Or-

tiz, y Francifco Alinde campanero.é IfabelBlí

cafumuger,y Diego Fernandez de Madrid,

como lo dize el dicho Syluellre Ortiz: y ay o-

tros muchos teíligos que deponen aucrleoy*

do confeííar,que el folo hizo la dicha muerte,

con que proculdubio fe conuence auer fdo au

tor della,nam confefsio extraiudicialis faltim
ti -1-, T . *•

\
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8
probar fcmiplene¿y auiendoelos.y tres ¿xtraju :

diciales >contcílcmcnteproúadas»hazen plena
prouan^a,ád tradita perSufdurrt decif. 1 3. per
rotum,& qux tradit Antón,Gornato. variar.
cap.ix.num.%. <

;

' "
1

. J J

Con cjue concurre otra demonftracion eui- Nu. 3 o,
dente, deque el dicho Feliz de Albornoz dio
las dichas heridas

,
porque como confia de la

declaraciones que hizo don luán de Alcocer,
orto diadeípues déla muerte , eílando herido,
el que le hirió a el,y al dicho Aluaro de la Cua-
dra, traya vellido vn jubón de tela blanca^e ' '

fue o que le momo para dezir en las primeras
declaraciones,le parecía auer íido el Iurado Ri
bas

,
quien les hirió

, por faber tenia vn jubón
de tela blanca,y lo mifmo dizc Pedro deValli-
nas,tefligo de la fumaria información, quetef-
tífica,que el que dio las heridas traya vn jubón
blanco de tela,y mangas blancas.

Sed es llano que la noche de la pendencia elNum ? Vdicho Feliz de Albornoz traya vellido jubón
* *

de reía blanca
, y en mangas de camifa

, como
lo diZenNicoIasdeSegouia,efcriuanodeInu-
mero deTolcdo,foI

3 yo.pregunta fegunda,dÓ
de dizc

,
que la noche de las heridas vio a Feliz

de Albornoz traía vn jubón blanco, y vn cole-
to encima defabrochado.yAndresSanchez deToro fol 3 24. el dicho Licenciado Tomas de
la Sernadevidocon el dcfpues délapendencia,
Gafpar de Robles,fol.

3 3 6.k vioaquella noche
en el Ayuntamiento

, con vn cuerpo de jubón
blanco,y en mangas de camifa

, y el campane-
ro,y fu muger,dizen,q quarjdo fe fue a retraer,
Ilcuaua vellido vn jubón de tela blanca.

Y tam-



veonm
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Nu * 5
l
'tigOS,quc , T

uo vertido de negro, y con golilla, «alta que fe

fue arecoger á fu cafa , de que ay muchos tefti-

gos que deponen auerle viílo a las diez
, y a las

onze de la noche vertido de negro,como lo di

zen AlonfodcMelgar,fol.3<Sy.b.Francifco de

Herrera,fo. 3ó7.b.Pedrodel Po$o,fo.
3 70 .

1

uá

dclaPeña,doñaChriftinaAlonfo,quelehal!óa

mas de las onze junto a fu cafa, viendo queyo
nia de fuera veftidode negroFrancifco de Eípi

nofa,Maria de Melgar,quefon teftigosfin fof-

pecha ninguna,por fer gente principal
.

;

Nu. 33. Et quodeftmagis,q en la fumaria informa-

ció,quádo la jufticia con grande vigilan$a pro

curaua aueriguar fi el juradoRibas la noche de

Japendecia auia traydo vertido Iubon blanco,

como parece dé los primeros teftigos examina

dos, y lodizeafsi el Licenciado Barreda Alcal-

de Mayor que entonces era prefentado por el

lutado Rjbas,fo. 3P3.dizeD.Catálinade Paftra

na que viuia en cafa de Ribas,fol.p x .que la no-

che antes que esla de la pendencia, auia eftado

vertido de negro,yD. Catalina Correa, fo. 1 1

.

y doña luana de Efpinola, que es la muger con

quien aquella noche Ribas auia ydo al rio.auie

dofe ratificado en fu cófefsiomdize, que Ribas

yua vertido denegro,y con golilla,con queno
parece puede fer dubitable la prouan^aque el

dicho lutado tiene , de que aquella noche no

lleuaua jubón blanco,pues la jufticia de fu ofi-

cio lo auia antes prouado.

>
De que fe liguen dos cofas preciíásen fufa

Num.34Uotv La primera,que Feliz de Albornoz fue el

"
>

'

autorV
I

i



- ^elas heridas pués no fe puede ne^ar •

*

aucrfe hallado al tiempo de la pendencia en la
calle del Inficrno,ylleuando vellidojubón bla
co>comorealméteIelJeuaua, cílproculdubio
dquedizcn los teíbgos dio Jas dichas heridas.

5

a fegunda»que el Jurado nopudo fer quien ^um.
as dio,pues por Ja fumaria informado de la ju
* Cla coft

?
cílauaveílidode negro en cafa de Jas

niugcres a las onze.poco antes que lucedieíTe
a
í
aC

A-
e
J

Y

31 ^ fue^ *e vieron yr á fu caía.

ábntcndT
*^ IUa ’ habIandob: d¡ucrfas

Sil fjTno
’ r con%uientcmente

es ¿u1d$ ' f

'

cbo
,

IuradoR'bas,no ha fido.nies ¿ulpado en la dicha muerte^ hcridas

aue£e'!r
t

’?|
U<:Fc i

n
<ícAlborno2

> d«Msdc Nu' 3<S

ciudad
a

V °¡?SUC a noche.fc aufento de la

an bueCá h
d'Cha mUCrK ’ «» 9«e jamas

y ouelto a ella
, como también ella nrou^n

d°¡áTe“efi°
StCft

Íf
OS

lefacaronde la Iglcfía, y echaron fuera de la Ciudad fin

S'
,™,d

Z
m* rtorioo.que,temerleno le ’p?d.e(Te la ,uft,c,a por la dicha muerte por fct v,

íubhcocntodalaCiudad,queeIlaaú¿íome

Sena
gST,p0ft ddiau».f«ie ctiam "miP amprcbauonem.i'ttradít.CW/,,»,/.,/,,^

ocatione carcerumAn ruhvir*
a

»».a.vbi pl„r« doffiSrf^?
ooininn^ ^

5loíl iercrt
,
qux hanc firma

Z”a
i,mm- l

r
6V^’»reiurmd¡,

kv'tF^^^^"^-Prautre-
qJnZT/T£ *T- ' -i** <8 -**»+

» c
lcltj h°c cíTcvcrum,fi concurren

conafugaotrosadmin,
culos.

Maximc.cn el cafo defte plepco dondeame NumJ7£ dofe
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| aofc tñádd átálglcíMdjcho Fdiz inmik

diatamente,qucfucediocldcli<fto>yfahdófe^

paflcar,porque fus amigos le dixc*o®,qu« -con*,

tra el no aíiia nada, y que fe procedía cóiitrá #1

lutado Ribas ,
boluio fegundavez á retraerte,

porque en la calle le aduirtieron algunáspérfo.

ñas que yafe'hablaua publícamete,que el auia

muerto al dicho Aluarode laQu adra,cornofo

dizeluan Aguftimfol. 3 34. y cita fuga gemina

da,ella mofeando claramente,que, el dichóFé

tiz de Albornoz fue el que cometió el delito,aü

tradita ml.Bal/fta,f.adTrel>elianum,\bi de ge-

minatione a¿tuum,traduntDE).

Nu. 3 8. Sigucfe pues
,
que verdaderamete fue auto?

de las heridas el dicho Feliz de Albornoz , fin

que el dicho Jurado fe aya hallado , ni podidó

v hallar en ellas. Tüm ,
porque quandofucecüo,

eftaua muy lejos del lugar de lapendenc/a. Tú

etiam,porque quien la cometió , tray a vellido

vn jubón blanco
, y eftaprouado por la infor-

mación déla juíticia,que el dicho lutado aque

lia noche anduuo vellido de-negro
, y que en

cftc trage cíluuo en caía de las dichas mu-

geres-, á mas de las diez y media de aquella di-

cha noche,con que fe hazc cuídente fu inocea
JL .r ,

*

* • »
- - - ’ -

. .
•***' - * •

.

- -
. ,

- •

cía,

Nu. 39. Con lo que fe ha dicho, parece ay baílame

paño,para que fe aya de confirmar la fentencu

del inferior,íin necefsitar de.mas defenfa,fed ex

abundanti:refpondcremos a cada vno de los ¡n

dicios
, y fundamentos

fuptaxefcridos,enqur|

la parte contraria hazc inliancia- - f

Num.40 Et in primis , no esde conlideracion ,
qna®

dicho forado la mifmanoche ayaefedo en.ca

y

•i

-A

A¿r



10
fa délas dichas fougeres,y llcuadolas al rio: por

‘ que de lo dichoconfta,que fi bien es verdad lo
' referido,las dexóenfu cafa,y fc fue

, y defpues
de ydofucedio lapendencia en ticmpoque cí-

' (aua en fu cafa, comoefta prouádo inficiente-
mente con mucho s teftigos que deponen auef
kviftodcfdc las onzchafta mas de las doze en
fu cafa,a vna ventana,como arriba fe ha ponde
rado. \

, t * a -< A* -4F

Ajo quálfe añádelo que díze Pedro del Po
f o,fol. 3 yo. fcilicet,qU e a las diez y media de lanoche vio fubir por el callejón a Ribas para em
ti ar en fueafa:el qual venia veftido de negro ycon el mifino trage que traya de dia

, y hablócon la gente de la vczmdad
,
que eftauan>a las

puertas defus cafi,s,dIdoleslasbuenas noches,
y fe femó a la puerta de fu cafa,donde eftáua fumugerda qual le preguntó,donde bienes ami“
g°?y clIerefpondio,quevenia dchioconvuos
amigos: el qual eftauamuy quieto,ffocadofin moftrar genero de difgufto,y eftutSo en ¿o-uerfaaon alapucrta.de fu cafa,hafta que fernii
las onze de la noche, que fe entró dentro conumuger

, y cerraron la puerta
, y el teftigofe

entro en fu cafa,y a cofa délas onze y medí de
a noche,por eftar indifpuefto vn niño, hijo de
Sebaftian de Mendoza, y faltarle vino -en que :

mojar vn vizcocho
, y eftar las tabernas certa- >

das,paftaion cl teftigo ,y Vna criada del dicho
e a ían deMendo^que nombra,encafá de '

bas,y llamaron a la puerta, y entraron den-
tro

,
y envn patinillo eftauan Ribas, y fumu--

'

ger ,.y entiende acabauan de cenar-: ypidió fí
auia vn poco devino para elniño>yRibaí¡ rcí^S

dio,

Ñu. 41,

1 ¡\ it.i
f

a
j.

;



dio,que loque auia enfu cafa eftauá aguado, y
lo tenia en el po^o dentro de vn frafeo

,
quefl

baftaua aquello ,
que lo lleuaífen , o fino haría

abrir vna taberna. Demanera ,quc efteteftigo

á mas délas onze y media cftuuo hablando co

Ribas dentro de fu cafa, fiendo el mifmo tiem*

po en que en la calle del infierno fucedio la pen
dcncia,conquefe conuenccno auerfe hallado

en ella.

fe?unfi4¿ Y entonces el a&o próximo al tiempo déla

pendencia pudiera caufar prefuncion , de que
Ribas fe auia hallado en ella,finofe diera inflan

cia entre los tiempos,vt notant Do&ores,/» d.

l.fiventri infine,jf.de prmilegijs credito:Ca^terú,

auiendo tantas como fe han reprefentado
, no

puedeimportar qRibas aya eftado có lasdichas

mugeres en fu caía la noche de la pendencia,
aunque mctieíTc mano á fu efpada

, y daga, co-
mo dizen las mugeres que lo hizo

, porquede
efto mifmo fe conuence no fue el que de/pues
fe halló en la pendencia,pues los teftigos que la

vieron,dizen, que todos los que en ella interui-

nieron,trayan broqueles,y el dicho lutado Ri-

basnole traya,pues echomano a fu efpada,yda
ga:arguméto claro,que no traya broquel

,
por

que file truxera,echaramanodel,porferarma
mas fegura,y defenfiua que la daga,y el habito
con que cftaua»afsigura,q realméte noletraya.

um.43 No obftalo fegundo, que refultadelacon-
feísion de doña luana de Éíp inola , dum dicir,

oyo dczir á Feliz de Albornoz,quando á ella,y

las demas,fue á facar de fu caíaparaponerlas en
faluo, que el Iurado Ribas auia muerto áAlua-

íodelaQuadra.

Tum,



,
r-*

- iuífijorqué csiéá en cftá cáüía
: y afsi no

prueua contra los demas correos.maxime,fien 44
donwger , cuya fec debilitatur ad tradita in

l.Palam. §. nonfolum,jf.de ritunupt. Alexand.
ccnf.x i mu. i .lib. i ./. 3

.
$. lege Julia.

jf.de tepbus

,

egüera decifcriminal}. x 2.1111111.7.
*

Tumetiam,porque quando ñi fuera muger Num.45
quien lo dixo.nirea en el pley to, fiendo como
es de oydas al dicho Feliz de Albornoz, que ef-

táprouado con tantas demonftraciones, auer
fido eí autor de la muerte, y heridas, fobre que
os efte pleytomo puede perjudicar al dicho lu-
tado Ribas, etiam j fi el mifino Feliz de Albor-
noz lo huuiera teftifícado,puefto que deponía
en fu caufa,& inipfius propria defenfioncj.nul
lus.jf.de tepbus,l.omnibus,C.eodem,l.jin.C.de ac
cufat.l.qüoniam liberi,C.de teftíbus>cap.veniens
elprimero,de teftibus, l. 2 1 .tit. 1

6

.p. 3 .trádit An~
ton.Gom.tom.i

-

caP‘ n-num. 16. & non eft cre-
dendümei

, cuius autor repeleretur vulgaris,
text.in cap.Itcet exqaadamydetejlibus.

Máxime , eftandopiouado con seminadas xt d
confesiones extrajudiciales, hec has.efponca!

Num4£í

neamente por el dicho Feliz de Albornoz,que
no íe hallo Ribas en la pendencia

, y que el fue
el autor de las heridas

, como confia de los tef-

tigosque van ponderados,&príecipué,el Alfé-
rez Tofiño

,
que dixo auer oydo dezir al dicho

Feliz
,
que Ribas no íe hallo en la pendencia,

y

Fernando deTorre folio 355. buelta,y no vien
do mas que el dicho de doña luana que depon
ga auer oydo al dicho Feliz de Albornoz

,
que

Ribas auia muerto*a Aluaro de la Quadraifien
do afsfique fe hallaron prefentcs fumadre,y do

F ña

1

1



fia Mafia de
Godoy ,no puede valer tanrüfo.£¡

refulta deílas oydas,como la prouan^a conclu

vente que ay de auer confefladogeiwn*damc

te el fufodicho ,
fue quien dio las dichas h^ri,

das,fin afsiítencia del dicho Iurado Ribas,cuín

vna pr^fumptio per aliamfortiorem ellidatur,

ad traditain Í.Dmus,& ibiglojf.vcvboexifiima

rhjf.de in mtegrum reftitutione, ‘vbi tradunt Do~

¿lores.

- Minus obftat,la prefumpeion que refultade

'las declaraciones de don luán de Alcocer, vno

délos heridos,porque demas que en ellas diz c,

y afirma, no poder declarar certificadamente,

quien fue el que á el, y al difunto dio las heri-

das.

Lo que deípues añaae,que leparece,fue ellu

rado Ribas,porque tray a vn jubón de tela blan

ca
:

pueíto que no lo dize afirmatiue , fino fub

credulitate, no perjudica, y fe ha de efteralo

que primero afirmó, d e no faber quien les aiiia

herido , nam quando quis affirmatiué deponit,

&poítea dicit. fibiitavideri dubitatibe ílatur

prime aífertioni
, y no fe haze caudal de lo que

dcfpues,fubdubiofe dize, prout tradit Gabriel

vhmbastchtisJ/b./'.conc/uf2^.m.^.i .inprinc.

dicit communem,Aretin .in l.mutuumnum.t%

ffficertum petatnr, FarinacMb.$ .tit.7 .quaft.66.

,
Máxime , eílando prouado tan concluyen-

temente,que el lutado Ribas la noche déla pe-

dencia no tuuo vellido jubón de tela blanca,

que eslo que dio motiuo al dicho don luán pa-

ra entenderque Ribasiesauia herido,y queFe-

liz de Albornoz aquella noche anduuo con el>
- X 'V .

- A /'
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„• , n
y feTé vicióveíliJo antes,y deípues Je lapende
cw, con que proculdubio

, fe debilita la dicha
prcfumpcion.

Principalmente, que el miímo don luán en Nutrido
la declaración quehizo,notificándole íi quena
querellar de Ribas, dize que no tiene razón,ni
eaufa para hazerlo,porque aúquc én fus decla-
raciones auia dicho le parecía auia fijtío Ribas
el autor de las heridas,!© dixo engañado por el
dicho Iubon Blanco

,
que otrasocafiones auia

viíto al dicho Iurado
, y por entenderhablaua

a vna de las dichas mugeres:pero que certifica-
do mas de las Teñas del que les hirió , tiene por
cierto no fue el dicho Grabriel de Ribas , fino
Feliz de Albornoz,porque publicamente fe ha
dicho,y dize por la Ciudad, y lo ha oydo dezir
a algunasperfonas querefiere,yque aquella no
chelleuaua vnjubón blanco, y con el fue á ha
blaravna de las dichas mugeres. Et ideó

, fe ha
de citar a ella vltima declaración.

Tuna, porque auiendo dicho en ella, qué xt
tiene por cierto no fue Ribas el autor de las he
ludas,con palabras mas exuberantes,

y afirman
uas que en las primeras declaraciones, flari dc-
bet vltime declarationi,in quamagisaffirmati
ue o quitur,vt in tefte dicenti prius perverbum
dubium,&poftea affirmatiuum, quodmam's
fíatur fecundo diéto tradit Tindar. in traBatu
detefcibusdib.i.cap.6.nu. i .Foíer.inpraéfica cri--
minalí, 'verf.capiatinformationem,num. 5 H.Ga-
briel,dttfM,y .conclufz9 .77.44. Farinac. fup. d.
tf.66.num.i^o.

J *

c
^un

]

et ’am
> porquepudo deípues mejor S 7--

informado reuocar loque auia dicho en fuspri

meras



aron
* *4 i <

U
’-baá

meras declara.ciones.Et i

das,y fin efe¿to,en lo que contra

podían fer,vt in termínis adducit Antón. Gon^

3
.tomxap- i

3
.nur». x 6Jnfinéjbv.Etallegauipro

eo,quoitalis confefilo noli valebat, G) \{cet vale,

retpotuttpoftea renocariSJ) faffarebocatione re-

manet hulla,&muolida ,Farmac.conf.x %$.nu.

43.^44.vbtauosrejert.

Accedat ,quelas dichas declaraciones por

Kitm.42. ferdel herido, tenían poca fíuítancia contra el

dicho Iurado Gabriel de Ribas, ex his quas tra-

dít Bart.'m l.
3 .§.fw.ff:de ad'menddegat.Antón

.

G0m.fup.num.%A0 qual procede etiam , en los

dclidtos graues
, y de difícil prouanca

,
porque

nunquam in iure reperitur cautum, que por la

dificultad dcprouá^ajxaga fee el teftigo que de

pone in caufapropria
, y es enemigo como lo

bieneáfer el herido de aquel que dize le hirió,

fecundumMenochium de arbitraras lib. z.qudft.

z%.num. 1 .Riminald.conf'.S^.volum. 2 .num. 8 .

Burfat.confiafi.num.zy.volum.4,
Tándem,no obfta el dicho de Pedro de Va-

llinas
,
porque fi bien es el que mas fuerza haze

contra el dicho Iurado, por deponer de la pen-

dencia devifta, y afirmar que Ribas diolas di-

chas heridar,íe defíuanecefíu dicho, exfíequen-

tibus.

Lo primero
,
porque es indubitable no fe

um*43
halló en el lugar dé la pendencia.Tum,porque

don luán de Alcocer en la declaración tercera

que hizo,dize,que al tiempo déla pendecia no
fíe halló perfíona ninguna á meter paz ,

mas de

los que fíe acuchillaron: y fi fuera verdad lo que
dize el dicho Pedro de Vallinas,quellegóáme
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tcrpáz, y que le tirauan al dicho don luán de

Alcocer ,no pudiera dexar de verlo.Máxime,ef

tandole también auerquie efGufaífefusheridas,

pues la pendencia fue cafual, y no procurada

por eíjni fu Compañero. >

Tumetiaúi,porqueeftcertu, que aquel dia Num.vó
auia venido de Sonfeca,donde es natural

, y vi-

no tan canfado, que nofalio de cafa de Miguel
Diaz efcriuano del numero de la ciudad deTo
ledo, en cuyo oficio afsiftiaparahabilitarfe en

'

lapluma
, y fe recogió

, y acortó alas diez déla
noche,cerrando la puerta déla calle con llaue,

el dicho MiguelDiaz,el qual fe lleuó la llaue,y
'•

latuuotoda la noche debaxo de la almohada
de fu cafa,fin q fe boluiefíe abrir harta otro dia :

defpues delasfeysquefelebantó,y el
, y fumu—

ger tertifican auer vifto acortado al dicho Pe-
dro de Vallinas alas diez horas de la noche, y
que no fe lebantó de la cama harta otro dia que
le hizo llamar fu amo,como pare ce, fol.

3 8q..y

385. •

De que fe ligue con certidumbre, que no fe M
pudo hallar prefente a la dicha pendencia en-'* 57 *

tre las onze,y las doze que fucedio,pues eftuuo
cerrado en cafa del dicho MiguelDiaz,y acof-

tado defde las diez de la noche,fin auerpodido
falir,por fer la cafa tan guardada,y cerrada,que
fino es por la puerta,era impofible íalir,nam fi-

mul in eodem tempore,implica auerfe hallado

en la dicha pendencia eftando acortado en ca-

fa del dicho fu amo,que es muydiftante de don
de fucedio,& confequenter,fe conuence de fal

fo el dicho Pedro de Vallinas,arg.leg.opt‘mam,

C.de contrah.ftipulat,

G lo

I



jo feguqdo,porque caíbnégado íe huuie-

Nu. 5 8- ra hallado en el litio déla pendencia,

c

5fta,que

el fufodícho hizaptra
declaración primero,en

la qual no dixo afirmatiuamentc ,
que Ribasfe

auia halladodino queleparecia que quien auia

dado las heridas, era Ribas
,
porque lleuaua vn

jubon,y mangas blancas,y el compañero lepa

recio eraGuertaíuSargento.Sicuti,lo dize Aló

fode Efcobar, que es quien por comiísion del

Corregidor le fue á examinara Sonfeca
, folio

37p.yel Licenciado Barreda,Alcalde Mayor
que entonces era,yprocedió en la caufa,exami

nado defpues que lo dexo de íer, dize fol.
3 p 3

.

que teniendo noticia que Pedro de Vallinas fe

auia halladp cerca de la pendencia el Corregi-

dor,y el teftigo,dieron comifsion Alonfode Ef
cobar Procurador, para que le fueífe á exami-

nar, y truxo vn dicho eferito al pie déla comif-

íion,en el qual dezia,que aunque fe auia halla-

do cerca,y auia vifto la pendencia, no auia co-

nocido al matador,ydize fe acuerda muy bien,

que elle primer dicho dezialo que tienereferi-

do
: y pareciendoleal Corregidor,que no auia

íido bien examinado,embio por el
, y vino con

fu padre,y fe le entrego al Corregidor,y eftan-

do en fu cafa encerrado el Corregidor
, embio

á llamar al teftigo,para que fe hallaíTe prefente

al examen , el qual pareció alli
, y dixo el dicho

como eftá en el proceífo titubeando,y mudan
do el color,yen el dixo,auia conocido al dicho
Ribas en las magas blancas

, y q defpues de aca-

bada la caufa muchas perfonas le dixeromque
Ribas no tenia culpa,porqueAlbornoz auia he
cho la muerte

, y dize^queno fabe como Valli-



A
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tías pudo afirmar áuia conocido áRibas,refpe*

<fto de que los que óítaüan en la calle
, y dixero

dé villa no le conocieron:demanera,que entra

bos teftigos teftifican,que el dichoVallinas di-

xo primero otro dicho,en que no auia conoci-
do al dicho Iurado Ribas

, el qual no ella en el tfL
pleyto,porque el Corregidor le retiró,yno qui
fo que parecieífe, antes excediendo de los limí
tes de juezjtuuo encerrado al tefbgo, para que
dixeíTe el fegundo dicho, en que titubeando,y
mudando el color, chxo omnino

, lo contrario
de aquello queprimero auiadicho.Ac proinde,
en el íegundo dicho no haze fee , ni con el pu»
do perjudicar al dicho Imzdoficmdumlmola
m cap.cum tu,num.^.col. 3 . 'verffedaduerte

, de
teftibus,Felin.Alexand.Rujn.& al i

j
relati,dFa-

linac.d.qfá.num.izx,^ 323. vbialiosetiam
refert.

'
'

• « •
- •

Y con foloeílarprouado, como realmente Nli eo
loeíta

,
que huuo otra depoíicion, que no eftá

en elpleyto/eprueua aucr íido en fauor del di-
cholmadoRibasJ.Jíprocuratorem,# dolo iFrna
datuParif. conf. 5 7.& x . Trraq.iLaSt
fuumretradu inpr&fa£l'ione.,num.

3 7.IuanGarc.
de nobilhate,glof.z.$.i.n.4i.

Lo tercero,porque el dicho Pedro deValli-
nas,veré fe engaño en lo que dixo.Lo vno,por

^um 60

que la razón que da de faber que fue Ribas el
quedioIasheridas,no espordezir.queauiendo
le viftoje conocio,que es muchodeponderar,
lino que auiendofe quexado el muerto le auií
hcrido,refp5dio el que le hirió, elfo quiero yo

,

y en la voz
, y en el talle conocio era el Iurado

Ribas,la qual razón no es conftante,fino falaz,

por-

1V1

o

9

l;
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porque
_

eramuy fa cil dcícoponcrie elm
demanera, q por ella fea mu

'

'á — « i ía

« reñía

auer-

le conocido, y la razón ha de fer concluyente

porgue en tanto el teíligoprueua en quantola
razón que da de fu dicho concluye , ad tradita

in lfolam,C. deteftikus, ‘vbiJBal.^ cAteríDocto*
res.

J

£ \ * \
V

\ ' “'i fl- .Jf

‘

f
*í A ^ ^ ^ f ^ »

N 6
Y eíla abfqiie dubio,no lo és,ni bailante,

pa-
* ra que folo por ella fe tenga por teíligo de afir-

matiua.Nam 5era neceíTario concluy era el teíli

go tenia mucha noticia déla voz,yque la tenia

bien conocida,vel ex vicinitate,vel ex domicili
1

1

tate,& adhuc,noera teíligo entero
, vt vtrum-

que refoluit multisrelatis Farinac. qu&Jl. 169.a
num. i6j. porque auiendoleoydo folo vna pa-

labra en pendencia, & tumulto
, no es pofsible

le pudieífe conocer,vtipfe Farinac.confiderac
fupra. . . „

Num.fo, Lo otro,porque la razón del conocimiento
queda enRibas, es omninofalía,puesdize,que
la pendencia fue á poco mas de las onze, y que
elque dio las heridas tenia vnjubón blanco, y
broquel,y eílá prouádo por los autos delpley-
to,que Ribas aquella noche

, muy cerca de las

onze,en caía de las dichas mugeres eílaua veíli-

do de negro,y con golilla,y con fu efpada,y da
ga

, y que falio de allí en eíle habito muy poco
antes quefucedieífe la pendencia, y deípuesle
vieron en fu caft defde las onzehaíla mas de las

dóze, íin fa:ir de ella. Ergó, llanamente fe con-
ucncc auerfe engañado el teíligo

, y que real-

mente, dixoloqueni vio, ni fabia. Máxime,
A. * • 9 * \ / • A. j P % i

1 » i v • 'i ^ * . •«
( 1 L .

I4. IT



v .1

"í n

\
. _ >

ti
que los te íligos que éftáuán en la calle dizcha-

zia muy obfcuro>y porelfono pudieron cono
ccr los de la pendencia. 1

'

. r

Denique,noobíta la fuga que el Jurado Ri- Nu. 66'

bas hizo defpues que fe empecó á conocer
, y

proceder en efta caufa. Tum, porque otro dia

defpues déla muerte, el dicho Jurado por eftar

inocentedmó, ignorante de que tal muerte hu
uieííeíuccdido, harto.demañana anduuopor >

la Ciudad publicamente en fu habito ordina-

-

rio,y tan defcuydado.¿q.ue le vieron en Ja placa* J

y carnicería, acudiendo ^ fu oficio de Fiel exe-

-

cutor,que comoIaradodeIadichaCiudad,ha :

zia,comolo dize el dichoAIferezTofiño,y Gaf
par de Robles.

Y fi fe aufento, fue porque le dieron noticia ^ u -

que el Corregidor eftaua enfu .cafa tafeando- '

le,y embargándole fus bienes-yaunque inoce-
te^tuuo por mejor retirarfe del ? p,pr ia grande ^

enemiftad que el dicho Corregidor le tenia,ref
pedo de algunas diferencias que aüia tenido
con el enelAyuntamiéto,y en otras oc afiones,
quo cafu,la fuga no haze indicio, ni.profundó
de que ay a fido culpado en la dicha muerte , vt •

tenet Varijlde Put . traclatu defindicatu , <verb.
'

ín^z,cap.z.num.i 'vbi diát , bafta ten críe pro-
bablemente,aunque eltemornofea júftó}Afe

~

noch.pluñbusrelatis , líb. tt.pr&fumm. Sp,núm
3 8. 1

Oj .

' *

E t ideó,luego,que elCorregidor dexó el ofAd
cío , fe prciento en la cárcel , con que íe-ptirgó
cualquier indicio qucqsudiera auef teáiltado, - ^
fecundum Gramattcumconfs^mmjz qiDúen.
repula zoy.% .limitatioftebXuíioClare ¡n

p
A

H §.fm.

.9 i

ii.



<jf
%.'véf.fufadelinqmmisi t

De todo lo dichofe ligue
,
que pues

* do Ribasno fe halló en

encender ella prouadocuuuu^ MiuuiuiíiifiGji,

tecfto ,, y que ay autor ¿onoddo’ deda dichai

muerte,y hcridas,non eft certandum praeíümb
tionibus,fino que fe hade atéder álaverdad del-

hecho,que es auerla cometido Feliz de Albor-

nozjuxta textum in cap.quicumque Ro.diflinét.

Farin.conf.yS.n. z8.eftádo como eftá tan deí»

cubierta la inocencia del dicho Jurado,y fien*

do de fuyo tan priuilegiada,que los feñores jue
zcs de fu oficio la deuen inquirir,/.

finondejen*'
daturffl.depcenis t\hi:Qmcognofcit debet de ino-

.

cientiareorum querere authentica quifemel, Cí
quomodo& quando iudexsut alias traditBoba-

dilla infuá Poli ticajib. z .cap.8 . num. ji.c indi-'

narfeindubio áelIa,/.9.í/V.3 i. part.y. ibi: Que
los jugadores deben eftar mas inclinados

, para
quitar los ornes de la pena

,
que para condenar-

los en los pleytos
,
que claramente no pueden

ferprouadosfo quefueren dudofosjamasfanta co •

fa es,emas derecho,quitar albornedelapena que
mereciereporyerro que huuiefflehecho

,
que darla

alqueno lamereciere,nihumefiefechoalguna co-

ja,porque quam íefcrt , luán. Cutiera.conf. j y.
num.i 5.8c eft text./W.Sancimus,C.depeenis, ha
de fer necesariamente abfuclto déla querella,

confiderando fe le ha confumido con elle pley
to fu hazienda,en tanto grado, que fiendo ho-
bre principal: y auiendo eftadomuy bien pue*
fio,queda tan pobre, que no tiene con queíuf-

tentar hijos que tiene,

Acccdat
,
que eftá prouado con todos los

.i tefti-
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tcftigos eshijodalgo,ycomb talfe lehan guar-

dado todos loshonores, que á los demás hijof-

dálgo fe guardan,deque tiene información,ad

perpetuam, con lo qual
, y fiendo Iurado de la

dicha ciudad,conque quando porlafangre no
fuera tan noble,como es,con el dicho oficio lo

quedaua,fe ha de proceder con el como tal,ad

traditam l.milites,C.de qmfiionihus^biglofl. 3

.

$ . 1 .jf.de re militari, l. DiuoMarco,C. de qmftio.
l.feueram,C.de dignita.lib. 1 z.\uan Garc. de no-

bilitate,glojf.i .num.y.l.fin.C. de decuríonib.¡.de-
curionesff.de quajlionibus, pintón. Gom. 3 . tom.
caP.íi.num.i.

Por lo qual entendemos tiene jufticia cla-
ra, para que fe confirme la fentencia del infe-
rior , & ita íperamus fien. Salua in ómnibus.

a .71
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